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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Dirección General de Función Pública 

379. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL 
BOME Nº 5640 DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2019, RELATIVO A LA LISTA 
PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA 
CONVOCATORIA DE CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO EN LA 
CATEGORÍA DE AGENTE TRIBUTARIO. 
 
Con fecha 5 de abril del presente, se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad nº 5640, la lista provisional 
de admitidos y excluidos para la participación en la convocatoria de constitución de la Bolsa de Trabajo en 
la categoría de Agente Tributario. 
 
Algunos de los aspirantes excluidos por “Titulación no válida según Bases de Convocatoria”, lo fueron en 
aplicación de la Orden EDU/1603/20019 y Orden EDU/ 520/2011 que no recogen las equivalencias del 
Título de Graduado Escolar y el de Técnico Auxiliar con el Título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. 
 
Sin embargo, en aplicación de la Disposición adicional trigesimoprimera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación y, visto que la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional del 
Ministerio de Educación entiende que el término “efectos profesionales” comprende el  “acceso a empleos 
públicos y privados”,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 5415/2019, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Se proceda, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a la rectificación de los errores materiales 
detectados en la Resolución nº 1113 de fecha 1 de abril de 2019 relativa la lista provisional de admitidos y 
excluidos para la participación en la convocatoria de constitución de la Bolsa de Trabajo en la categoría de 
Agente Tributario. 
 
Donde dice: 
“ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ABAD VAZQUEZ, MARIA 

2 ABDELAZIZ MOHAMED, RAFIK 

3 ABDELKADER ABRIGUECH, MADIHA 

4 ABDELKADER HAMED, ILHAM 

5 ABDELKADER HAMED, MUNIR 

6 ABDELKADER HASAN, CHADIA 

7 ABDELKADER HASAN, LAMIA 

8 ABDELKADER LAARBI, FAISAL 

9 ABDELKADER MOHAMED, HIKRAM 

10 ABDELKADER UASANI, YASIR 

11 ABDEL-LAH EL ALLALI, ISLAM 

12 ABDEL-LAH MOHAND, NORDIN 

13 ABDERRAHAMAN MOHAMED, NORDIN 

14 ABDERRAHMAN MOHAMED, DINA 

15 ABDESELAM AHMED, DUNIA 

16 ABDESELAM AHMED, YASMINA 

17 ABDESELAM MOHAMED, DINA 

18 ABDESELAM MOHAMED, LAILA 

19 ABDESELAM MOHAMED, YONEIDA 

20 ABJIJ EL OUAKILI, SAID 

21 ABRIGHACH ARRAFFAI, HANANE 

22 ABSELAM ABDEL-LAH, DUNIA 

23 ABSELAM MOHAMED, FATIMA 

24 ADAIF MARIN, NORA 

25 AGUERA AGUILERA, JOSE DIEGO 

26 AHMED ABDELKADER, NAFISA 

27 AHMED AHMED, SANNA 

28 AHMED ALI, AHMED 

29 AHMED AMAR, MALIKA 
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